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Cali, 04 de Enero del 2021 
2021-GMP-FFIE-UTG-EV-EX-CO-679 

 
Señor: 
MANUEL ANDRES ROMAN REYES 
Representante Legal 
CONSORCIO EDUCATIVO CINCO OPCIONA 
Carrera 11a # 94-46 /Edificio Chico 3000 Of. 601 
coordinadorinterffie@gmail.com    
Bogotá D.C. 

 
REFERENCIA:  INVITACIÓN ABIERTA No. 008-2019 PROYECTOS VALLE DEL 

CAUCA.  
 

ASUNTO: RESPUESTA OFICIO 2020-COP-1061-021 ACLARACIÓN 

LLAMADOS DE ATENCIÓN INICIO DE ACTIVIDADES DE OBRA, 

INSTITUCIÓN EDUCATIVA ANTONIO JOSE CAMACHO, 

SOLICITUD APROBACION REQUERIMIENTOS TÉCNICOS, 

RESPUESTA OFICIO 2020-COP-1054-022. 

 

Cordial saludo,  

 

Mediante la presente, de la manera más formal, acorde a los compromisos adquiridos, en función a 

las actividades ejecutadas, realizamos aclaración de las diferentes solicitudes estipuladas por 

interventoría, en lo cual en el oficio 2020-COP-1061-021 se realiza anotación que el personal es 

insuficiente para cumplir el alcance del objeto contractual; según esto solicitamos amablemente  

aclaración técnica en lo cual justifique el porqué de la insuficiencia, debido a que se está ingresando 

personal paralelamente a las necesidades de Obra, según  esto realizamos aclaración de 

actividades ejecutadas y en ejecución a la fecha: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 Ilustración 1 Demolición Pozo Ascensor 
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Ilustración 2 Pañete y estuco de Muros 
exteriores 

Ilustración 4  Ejecución trabajos 
eléctricos, cableado entre otro. 



  

 
Calle 3 No. 4-19 Barrio San Antonio, Cali, Valle del cauca 

Épico Workspace oficina 105 
E-mail: gdocumentalg3ffie@gmpeu.com 

 

 

GS740 GC143 GA164 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Igualmente la presente semana se dará continuidad a los trabajos de cubiertas impermeabilizaciones 
y con esto la liberación de otros espacios para cerrar y dar terminación a las actividades pendientes. 
 
Asimismo y acorde a las solicitudes emitidas en previos oficios 2020-GMP-FFIE-UTG-EV-EX-CO-641 
el dia 21 de Diciembre del 2020, en el cual se solicita aprobación del detalle de red paralela para inicio 
de actividades de demolición y correspondiente pedido de material de tubería hidráulica, Según esto 
se reitera dicha solicitud debido a que las actividades descritas a continuacion:  
 
1.3.14 Demolición de Pisos en Baldosín (Inc. Retiro de Sobrantes) 
1.3.19 Demolición Placa Maciza H = 0.15 (Inc. Retiro de Sobrantes) 
7. Instalación Hidráulica, Sanitaria y de Gas. 
14.1.6 Enchape pared 25 x 35 Macedonia Corona o Equivalente 
 
Entre otras actividades sucesoras. 

 
De igual forma, acorde al requerimiento estipulado por Interventoría, según lo requerido por la 
normativa vigente NTC-5926-1 y NTC-2769-4 en lo cual se detallan las siguientes especificaciones: 
 
 
 
 

Ilustración 4  Resanes y Dilataciones 
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Medidas: 1800 mm de ancho por 1850 mm de fondo. Por 500 mm de pozo negativo mas la losa de 
piso de 200 mm. 
 
* Se requiere de esta perforación negativa en donde irán ubicados componentes de las seguridades 
del ascensor (buffer). Dando complimiento a la norma NTC 2769-4. 
* Se requiere del faldón de cabina con una medida de 300mm. 
* Esta perforación es requerida para brindar espacios necesarios a la nivelación de cabina con respecto 
al nivel de piso de la primera parada. 
* Espacio requerido en donde se sentara el chasis de cabina 
 
Estos ítems son requeridos por la norma NTC 5926-1 que rige el transporte vertical en Colombia para 
ser certificado.  
 
De esta manera, en función al requerimiento estipulado por Interventoría en el oficio 2020-COP-1054-
022 como respuesta del requerimiento estipulado por el Contratista el 21 de Diciembre del 2020,  por 
medio del cual se solicita el diseño estructural que soporte la modificación del detalle del Pozo 
justificado según la normativa NTC-5926-1 y NTC-2769-4, el área a realizar el diseño estructural 
correspondería a 1.80 metros x 1.850 metros (3.33 m2), por tal motivo se asumirá el costo 
correspondiente, pero se solicitara amablemente tiempo respectivo para efectuar diseño y memorias 
para previa revisión, por tal razón se requerirá de 8 dias calendarios para efectuar el diseño 
correspondiente según los parámetros del anexo técnico del presente contrato y según esto enviar a 
revisión y aprobación de interventoría. 
 
Según esto, quedaremos amablemente atentos a comentarios y respectiva aprobación de solicitudes, 
debido a que restringen diferentes actividades del presente cronograma. 

 

 

Saludos. 

   
   
 
Cordialmente, 

 
 
 
 
GUSTAVO MARTINEZ RAMIREZ 
Director General 
UNIÓN TEMPORAL G.M.P. 
CC. FFIE. María Isabel Velasco 
 
 


